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Artículo 1.0 -Las Leyes obligarán-en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes.) táidradefecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se . han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

; rim a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzó de 1837 y 31 de Agosto 1863).

•
Comisaría General de Abastecimientos

y Transportes
Circular número 625 sobre precios

le canal y de venta . al público
para la carne de cerdo en fresco.

FUNDAMENTO
)or Orden de 25-546 (Boletín Ofi-

cial del Estado número 151) del Mi-
nisterio de Agricultura fueron fijados
los precios de la canal para el gana-
do de cerda en los mataderos de las
ca p ifales/de las provincias de origen,
prohibiendo en su artículo 1.° el con-
suno en fresco.

iitorizando la Circular número
625, de ésta Comisaría General, en
su artículo 4.°, dicho consumo en
fresco de la carne de cerdo, se hace
preciso fijar los precios de las cana-
les, en el reSto de las p rovincias, así
como los de venta al público de toda
España.

PRECIOS
..os p recios Aue se fijan a conti-.

nuación ú nicamente podrán ser in-
crementadqs con los arbitrios e im-
Puestos municipales legalmente es-
tab lecidos, por los res pectivos Ayun-tam ientos, siendo obligación de los
Cdrniceros. tener expuesto en lugar
visible de sus establecimientos un
cariel con los p recios de venta que
Se señalan, i ncluídos dichos . gravá-m enes.

Provincias de Badajoz, Baleares,Ciceres, Cádiz, Córdoba, La
Coruña, Huelva, Jaén, Lugo, Mä-
la° , Murcia, Orense, Oviedo,
P)ntevedra, Sa lamanca, Sevilla,

Toledo y Zamora

Ci
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Ptas. Kg.

Jnal . . .................... 	 11'00

MINISTERO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Solomillo 	
Lomo limpio 	
Riñones 	
Lengua. 	
Magro 	
Tocino 	
Manteca 	
Gordura morcillo 	
Costillas descarnadas 	
Espinazo 	
Pies y codillo 	
Pestorejo 	
Hueso blanco 	
Hueso cabeza 	
Provincias de Ciudad Real Y

Cuenca
Ptas. Kg.

Canal . 	 	 12,00
Solomillo. 	  34'80
Lomo limpio. 	  27'60
Riñones . 	  1885
Lengua 	  30'00
Magro. 	 	 	  22'15,
Tocino 	  1115
Manteca 	  10'60
Gordura morcillo. 	  13'20
Costillas descarnadas...... 	 7'20
Espinazo 	  N20
Pies y codillo 	  , 10'80
Pestorejo... 	  8'40
Hueso blanco 	  4'70
Hueso cabeza 	  0'95
Provincias de Alava, Albacete,
Alicante, Almería, 'Avila, Burgos,
Granada, Guadalajara, León, Lo-
groño, Navarra, Palencia, San-
tander, Segovia, Soria, Teruel

y Valladolid
Ptas. Kg. 

Canal 	 	 . 12'50
Solomillo  . 	 . 	 35'95
Lomo limpio': 	  28'75
Riñones 	 	 19'60
Lengua 	 	 31'25
Magro. 	  31'25
Tocino 	 	 	  23'05
Manteca 	  	  11'00
Gordura morcilla. 	 	  13'75
Costillas descarnadas 	  750

Espinazo 	  	  750
Pies y codillo 	  11'25
Pestorejo 	  8'75
Hueso blanco 	 . 4'90
Hueso cabeza 	 	  1°00

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 36
Un ario . . . „ . 66

Ptas. Kg.

Canal 	  12'75
Solomillo 	  3700
Lomo limplp 	  29'35
Riñones 	  20'00
Lengua  - 	 31'90
Magro 	 	 23'50
Tocino 	 	 r 11'85
Manteca 	  11'25
Gordura morcillo 	 14'00
Costillas descarnadas. 	  7'65
Espinazo -7'65
Pies y codillo  * 	  11'50
Pestorejo 	 	  8'95
Hueso M'aneo 	 	 5'00
Hueso cabeza 	  1'00

Provincias de Barcelona y Tarra-
gona

Ptas. Kg.

Canal.... 	 	 13'50
Solomillo. 	 	 39'15
Lomo limpio 	 	  3105
Riñones., 	  	  21'20
Lengua 	 .. 	 33'75
Magro. 	  	  25'00
Tocino. < 	  12'55
Manteca 	 - 	 12'95
Gordura morcillo 	  14'85
Costillas descarnadas 	  810
Espinazo. 	  810
Pies y codillo. 	  12'15
Pestorejo.. - 	 	  9'45
Hueso blanco. 	  5'30
Hueso cabeza. 	  1'05

Madrid, 10 de Mayo de 1947. - El
Comisario general, José de Corral
Saiz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros de
Industria y Comercio y de Agri-
cultura.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
• Superior de Tasas y Comisarios

de Recursos.
Para conocimiento y cumplimiento:

Excmos. Sres. Gobernadores civi-
les, Jefes provinciales de Abasteci-

III-mientos y Transportes.

Ayuntamientos
IZNAJAR

Núm. 1.821

El Alcalde de Iznájar, hace saber:
Que confeccionado el padrón del

impuesta de Tasa por Transito de
animales domésticos por las Vías
Municipales, se encuentra expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por un plazo de ocho días
al objeto de reclamaciones.

lznájar 9 de Mayo de 1947. - Fran-
cisco Delgado.

LA RAMBLA

Núm. 1.860

El Alcalde de esta ciudad, hace Sa-
ber:
Que terminado el apéndice de al-

tas y bajas al padrón de la riqueza
urbana de este término para el año
1948, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 8 días habiles,
durante los cuales podrá examinarse
por l'as personas interesadas y adu-
cir Contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 14 de Mayo de 1947.-
Martin C. de los Cobos.

.t.

..„....._

1 	
limo

INk,

BAENA

Núm. 1.861

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que.. habiendose padecido error

de imprenta en el edicto de esta Al-
caldía, de fecha 3 del corriente, in-
sertado en el 13. 0. de esta provin-
cia número 109 de 8 del que cursa,
consignando en el mismo al anunciar
la cobranza en período voluntario
de la Matricula riel derecho o tasa
sobre transito de ganado cabrío por
la vía pública el año de 1941, en vez

de el del año 1946, que es al que
corresponde, quedando aclarado por
medio del presente que la Matrícula
a que se anuncia la cobranza pule-

•••n•.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . .30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. • de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corpo-raciates provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudlias ' resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de «

18 de Marzo de 190/ y 7 de Febrero de 1906.
. SE PUBLICA TODOS , LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

31'95 Provincias de Castellón, Gerona,
25'30 Guipúzcoa, Huesca, Las Palmas,
1725 Lérida, Madrid, Tenerife, Valen-
27'50 	 cia, Vizcaya y 'Zaragoza
20'30
10'25
9'70

1210
6'60
6'60

-9'90
7'70
4'35
0'90

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
• la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.'° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pevtas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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nece como ya se dice antes al año
1946.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 13 de Mayo de 1947. Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.892
El Alcalde del muy Ilustre Ayunta-

miento de laciudad de Baena hace
saber:
Que presentada la cuenta general

del presupuesto ordinario corres-
pondiente al pasado ejercicio de
1946 y elevado por la Comisión Per-
manente el dictamen prevenido que-
da expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, durante cuyo
plazo y ocho días más, se admitirán
los reparos y observaciones que
pueda formularse por escrito, de
conformidad con-lo dispuesto en el
artículo 352 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, apartado 2.°

Baena, 17 de Mayo de 1947:- El
Alcalde Accidental, Firma ilegible.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1,862

El Alcalde de Los Blázquez, hace
saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to el Proyecto de Modificaciones al
Presupuesto del corriente año para
la formación del que ha de regir
durante el año 1947, juntamente con
las certificaciones y memorias a que
se refiere el artículo 296 del Estatuto
Municipal y demás disposiciones que
regulan esta materia, estará expues-
to al riúblico dicho documenio en la
Secretaría Municipal por término de
ocho días, en que podrá ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento, cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen cón-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y general conocimiento.

Los Blázquez a 12 de Mayo de
1947.- El Alcalde, Andrés Dueñas.

EL VISO

Núm. 1.863

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que confeccionado el Padrón ge-

neral para la exacción de los dere-
chos y tasas por el tránsito de anima-
les domésticos y rodaje de vehículos
por vías municipales, para el actual
ejercicio de 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría Municipal
por plazo de quince días, contados
desde el siguiente al en que este
edicto aparezca inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin
de que durante dicho plazo pueda
ser examinado por cuantos contribu-
yentes lo deseen, y presentar las re-
clamacidnes que convengan a-su de-
recho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 12 de Mayo de 1947. -
El Alcalde, José Moreno.

BUJALANCE

Núm. 1.888

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de este Ciudad.
Hace saber: Que aprobada por

la Comisión Gestora de mi Presiden-
cia, en sesión celebrada el día pri-
mero del actual, la liquidación del
Presupuesto ordinario, respectiva _al
año de 1946, juntamente con todos
los expedientes incluidos de anula-
ciones, que han servido de base pa-
ra la practica de la misma, se acordó
exponerla al público por el término
de quince días hábiles, para que las
personas que tengan que hacer re-
clamaciones, lo verifiquen dentro de
dicho -plazo en la Secretaría Munici-
pal de este Ayuntamiento. donde sz
encuentran de manifiesto.

Lo que se hace público para ge-
neral conociminto.-

Bujalance 17 de Mayo de 1947. -

José lbafiez.

SAN SEBASTIAN DE LOS •

BALLESTEROS

Núm. 1.889

El Alcalde de San Sebastian de los
Ballesteros.
Hace saber: Que confeccionado

el apéndice al Padrón de Edificios
y Solares de este término Municipal,
para el ejercicio próximo de 1948,
queda expuesto al público por tér-
mino de quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento a efectos de.
reclamaciones.

San Sebastian de los Ballesteros
16 de Mayo de 1947.- Miguel Criado.

CABRA

Núm. 1.890

El Alcalde de esta ciudad hago
saber:
Que aprobado por la Comisión

municipal Gestora que presido, en
sesión celebrada el día 12 del actual,
un proyecto de presupuesto ex-
traordinario formado por esta Alcal-
día con de-S-tino a satisfacer al Esta-
do la aportación que•a este Ayunta-
miento corresponde para la
terminación de las obras del Grupo
Escolar de esta ciudad, compuesto
de siete escuelas graduadas para ni-
ños, siete para niñas y tres para pár-
vulos, y los locales corresponden,
tres a tres bibliotecas, museos, canti-
na escolar y departamento de duchas,
queda expuesto al público el expe-
diente que se tramita al efecto por el
plazo de quince días hábiles que de-
termina el artículo 241 del Decreto de
25 de Enero de 1946, sobre Ordena-
ción . de las Haciendas Locales a fin de
que durante el mismo puedan formu-
larse cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen pertinentes las per-
sonas y entidades que enuinera el
artículo 227 del referido Decreto y
por los motivos a que se refiere el
número -3.° del artículo 241 del
mismo.

Lo que hago público por medio
del -presente para general conoci-
miento y efectos;

Cabra, 1-6 de Mayo de 1947. Fir-
ma _ilegible. - Por manda do de
SS.*: El Secretario accidental, A.
Sánchez.

MONTALBAN

Núm. 1.891

Don Salvador Roldán Galán, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento y
Junta Pericial de esta villa de Mon-
talbán de Córdoba hago saber:
Que recibidas en esta Junta de la-

Jefatura del Servicio del Catastro de
la Riqueza Rústica, las relaciones de
características correspondientes a
los 21 Polígonos Fiscales en que se
divide este término municipal. que-
dan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
un mes a contar del día de hoy para
su examen y confrontación por los
contribuyentes o propietarios intere-
sados los que podrán aducir ClläflidS

reclamaciones crean procedentes,
verbales o por escrito, siempre que
se- refieran a todas o cada una de las
ceracterísticas de la parcela, tenien-
do facultad para reclamar cada con-
tribuyente, no solamente sobre las
de su propiedad'sino de cualquiera
otra del término municipal, advirtién-
doles que las reclamaciones deberán
ser razonadas y proponer cifras o
conceptos sustitutivos de los que les
resultan impuestos y que son moti-
vo de impugnación.

Para conocimiento general de los
contribuyentes, se publica y fija el
presente en Montalbán de Córdoba
(3 . 10 de Mayo de 1947. - El Alcalde
Presidente, S. Roldán.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.835

Pufino Fernández Rodríguez, hijo
de María, natural de Baena, de esta-
do soltero, profesión ninguna, de 17
años, domiciliado últimamente en
Córdoba (Chozos detrás del Hospi-
tal Militar), procesado por hurto, en
la causa número 269 de 1946, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado-de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 12 de Mayo de 1947. -El
Secretario, P. S., Juan de Sosa. V.°
B.°: El juez de Instrucción, Ventura
Arias.

Núm. 1.836

Juan Canales Ruiz, hijo de María
Rosa, natural de Montoro, de estado
soltero, profesión albañil/de 19 años,
domiciliado últimamente en Córdoba
(Tejar de la Cruz 29), procesado por
desórdenes públicos en la causa nú-
mero 280 de 1943, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 12 de Mayo de 1947.-El
Secretario, P. S„ Juan de Sosa. - V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Ventura
Arias.

—
Num. 1.844

Antonio Garrido Jurado, hijo de
Andrés y de Carmen, natural de
Moniemayor, de estado soltero, pro-
fesión panadero, de 22 años, domi-

fesión panadero, de 22 arios,d.;
(

Antonio Garrido J u rado, buol
Andrés y de Carmen,

Núm.  1.845
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Núm. 1.846

Cédula de requerimiento

En virtud a lo acordado porto.
Flor Juez de Instrucción mimetoü
de esta Capital, en cumplimieniue
la ejecutoria recaida en el sud-
seguido bajo el número 40d21et

1941, por robo contra otros yrit.,

cisco Maldonado Figueras,
últimamente de Linares con dO

lio en la calle A. número9 delk

rrio de la Zarzuela y cuyo actudO

radero se ignora, se requiereale

mo por medio de la presenteP

que dentro del término de q8 pnguinIoä

haga efectiva la suma de 
16

a que en conce p to de indemnia,it

al perjudicado ha sido condal

Ypara 
que

a e pheressi ervnate edenrequerito pongo ll

13 de Mayo de 1 .947. - FirmCaöiride:

Núm. 1.883

Cédula de ofrecimiedo

En virtud de lo acordado ead5

mario que se sigue en esteJul0

eosnioenlensú, mä eeroon9se5edueelnac: adcetuddill,1\:
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otorga el artículo 109 d
ci.

Enjuiciamiento Criminal.
Córdoba 16 de MaY0 de 191. 	 Di

El Secretario, P, S„ Jan de 511
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ANDUJAR

Núm. 1.841

El Juzgado de Instrucción de An-
dújar, ha acordado dejar sin efecto

ja requisitoria publicad a en el BOLE-

TIN OFICIAL, correspondiente al día
quince de Julio de 1946, para la pri-
sión del procesado en causa 110 del

do 1943, por hurto, Domingo Gar-
da Martínez vecino de Córdoba, por

haber sido hallado.

Andú j a r a 12 de Mayo de 1947.

El juez de Ins-trucción, Firma ilegi-

ble.

Idem. por tres citaciones 4'50 pe-
setas.

Reintegro del expediente 5'00 pe-
setas.

Total, 32'53 pesetas.-
Dado en La Rambla a 14 de Ma-

yo de 1947. Rafael Moreno. - El
Secretario, Ricardo Aguilar.

Núm. 1.867

Don Rafael Moreno Lovera, juez
Comarcal --de esta ciudad de La
Rambla.
Por el presente hago saber: Que

en el juicio verbal de faltas, que se
tramita en este Juzgado con el nú-
mero 197 de 1946, contra otro y Ber-
nardo Manchado Mareno, por hurto
libros, actualmente en ignorado pa-
radero el Manchado Moreno, se ha
acordado darle vista por tres días de
la tasación de costas que a continua-
ció se inserta y a cuyo pagó está
obligado en la mitad de las mismas,
y requerit-le' para que en el plazo de
cinco días a contar del presente en
el 13OLET1N OFICIAL de la provin-
cia, se persone en el arresto munici-
pal de esta población para extinguir
cinco días de arresto menor a que
resulta condenado, previniéndole que
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Tasación de costas
• Señores Juez, Fiscal y Secretario

hasta sentencia 9 1 00 pesetas.
Los mismos Funcionarios, cumpli-

miento sentencia 8'00 pesetas. 	 •

Aumento 20 por 100 3'40 pesetas.
Alguacil, cumplimiento sentencia

con aumento 50 por 100 2'63 pe-
setas.

ldem. por tres citaciones 4'50 pe-
setas.

Reintegro del expediebte 5 1 00 pe-
setas.

Total 32'53 pesetas.
Dacio en La Rambla a 14 de Mayo

de 1947.—Rafae-1 Moreno. - El Se-
cretario, Ricardo Agilitar.

Núm. 1.868

Antonio Muñoz Guerrero, (a) I,a
Avispa, hijo de Juan y de Concep-
ción, naural de Puente-Genil, de es-
tado casado, profesión agricultor,
de 34 . años.de edad, domiciliado úl-
tirtiamente en Puente-Genil, proce-
sado por robo en causa número 105,
de 1946, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción de La Rambla, para constituirse
en prisión decretada en dicha causa;
bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo será declarado rebelde y le pa-
rarán los consiguientes perjuicios.

La Rambla 14 de Mayo de 1947.-
V.° B.°: El Juez de Instrucci6n, J. Ji-
ménez.

Núm. 1.843
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

de Instrución de este Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue sumario con el número 27
del año actual, sobre evasión de seis
presos de este Depósito municipal,
en el que por providencia de esta
fecha se ha acordado llamar por el
presente edicto a Pedro Porcuna
Moreno' y Antonio Santiago Mesa,

vecinos de esta Población, para que
en el plazo de ocho días, comparez-
can ante este Juzgado, para consti-
tuirse en prisión y recibirles declara-
ción, en el expresado sumario.

Asimismo, ruego y eneargo a to-
das las autoridades tanto -civiles co-
mo militares y demás' individuos de
que se compone la Policía judicial
procedan a la busca y captura de los
citados individuos, que en caso de
ser habidos, los pongan a mi dispo-
sición en este Depósito Municipal.

Dado en Bujalance a 10 de Mayo
de 1947. A. Bermúdez. - P. H. Juan
de D. Villaseñor.

Núm. 1.855
Pedro Porcuna Moreno, y Antonio

Santiago Mesa, naturales y vecinos
de Bujalance, hijo el primero de
Alfonso y Damiana, de 32 años de
edad, e hijo el segundo de José y
Francisca, comparecerán en el pla-
zo de diez días, ante este Juzgado
de Instrucción con objeto de consti-

>tuirse en prir isón, por sumario 47 del
año 1945.

Asimismo, ruego y encargo a to-
das las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de
que se compone la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de
referidos penados - y caso de ser ha-
bidos, sean' puestos en este Depósi-
to Municipal a mi disposición.

Dado esi Bujalance a 14 de Mayo
de 1947.-A. Bermúdez. - El Secre-
tario, P. H. Juan de D. Villaseñor.

- Núm. 1.882
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a las Au-

toridades civiles y militares dispon-
gan la busca y ocupación de las ca-
ballerías que al final se reseñan pro-
pias de don Martín Velasco Yebenez
vecino de Bujalance que fueron sus-
ir-elidas el dia 15 de Mayo de la finca
El Viento término de Bujalance.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzga-
do con tenedores ilegítimos pues así
se ha acordado en el sumario que se
sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 16 de Mayo
de 1947.- Aurelia no Bermúdez.

P. H. Juan de D. Villaseñor.
Reseña

Mula roja, clara, 14 años, tres de-
dos mas de la marca, bociclara.

EC1JA
Núm. 1.848

Dolores Miláns, de unos 30 años
de edad, de estatura regular, vende-
dora de Lotería Nacional, con resi-
dencia en Sevilla, calle Rucias nú-
mero 2, procesada en sumario nú-
mero 206 de 1946, por estafa, com-
parecerá ante el Juzgado de Instruc-
ción de Ecija, dentro del término de
diez días, a fin de constituirse en
prisión provisional decretada por
auto de esta fecha, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica, será
declarada reb-elde.

' Y se interesa de todas las Autori-
dades y agentes de la Policía judi-
cial la busca y captura de dicha pro-

cesada, ingresándola en la cárcel, a
disposición de este Juzgado, a las
resultas de dicha causa, comunicán-
dolo con la urgencia posible.

Dado en Ecija a 7 de Mayo de
1947. - El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible. - El Secretario, Joaquín
Carrillo.

MONTORO
Núm. 1.850

Juan Castro Sánchez, de 35 años
de edad, soltero, natural de Bujalan-
ce, hijo de Juan y de Rafaela, vecino
de Córdoba Puerta de Sevilla sin
número comparecerá dentro del
término de diez días ante este Juzga-
do, con el fin de ser reducido a pri-
sión en causa número 70 de 1.945
sobre Tentativa de hurto, advirtién-
dole que de no verificarlo le parará
el periuició a que haya lugar y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades Civiles y
Militares y Agentes de la Policía ju-
dicial . de la Nación procedan a la
busca y captura de dicho procluado
y de ser habido,-sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado en el arresto
municipal de esta ciudad.

Montoro 8 de Mayo de 1947.- El
'Secretario, Eduardo Vera. - Visto
Bueno: El Juez de Instrucción, F.
Rubiales.

Núm. I 851
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto, ruega a
todas las Autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la Policía judicial
de la Nadan, procedan a la busca
de la caballería que después se men-
cionará sustraída el día 5 del actual.
al vecino de Castro del Rio Nicolás
Ramírez Luque, de la finca denomi-
nada Los Borregos de este termino,
así como a la captura del autor o
autores del hecho y de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado; estos últimos en el arresto
municipal de esta ciudad pués así lo
tengo acordado en el sumario núme-
ro 36 de 1947, sobre hurto.

Dado en Montoro a 9 de Mayo de
1947. - Firma ilegible.—El Secreta-
rio, Eduardo Vera.

Señas
Un burro de tres añoS, 1'40 de al-

zada, pelo rucio, entero, lucero,
herrado de las dos manos y descal-
zo de las extremidades posteriores
con unas rozaduras en los nudillos

.de las mismas producidas por los
herrajes.

Núm. L852
Antonio Pérez Vaquero, de 17

años de edad, soltero jornalero, hi-
jo de Enrique y Augusta, natural de .
Urja (Almeria) y vecino de Córdo-
ba con domicilio en calle Zumbacón,
com-parecerá dentro- del término de
diez días ante la Iltrria. Audiencia pro-
vincial de Córdoba : para responder
de loS cargos que contra el mismo
resultan en causa número 185 de
1945, sobre Robo; advirtiendole que
caso de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con

•arreglo a la Ley.

LA RAMBLA

Núm. 1.842

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucció n del partido de

La Rambla.
En virtud del presente que se in-

_sedará en el BOLETIN OFICIAL de

la Provincia, requiero a todas las
autoridades de la Nación, para que,

practi que n activas diligencias en la

busca y rescate de los tres cerdos
que después se reseñarán, propiedad
del vecino de eSta Ciudad, don Juan;
Manuel Serrano, que desaparecieron

de su Cortijo nombrado . La Isla.
termino de Santaella, el día cinco del
actual; poniéndolos caso de ser ha-
bidos a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos. Pues
isí lo tengo acordado en el sumario
que con tal motivo instruyo, bajo el
número 51 del corriente año.

Dado en La Rambla a 12 de Mayo
de 1947, -j. Jiménez Molina. - El Se-
cretario,

Reseña de los cerdos
Tres cerdos colorados de unas

tres arrobas de peso cada uno, con
la oreja derecha rasgada y en la iz-
quierda, en su parte baja, un agujero
techo con sacabocados.

Núm. 1.866
'Don Rafael Moreno Lovera, Juez

Comarcal de esta ciudad de La
Rambla.
Por el presente hago saber: Que

en el juicio verbal de faltas, que se
tramita en este j uzgado, con el nú-
mero 199 de 1946, contra otro y 13,2r-
nardo Manchado Moreno, por hurto
actualmente en ignorado paradero,
se ha acordado darle vista por térmi-
no de tres dias de la tasación de
costas que a continuación se inserta
Y a cuyo pago está obligado en la
mitad de las mismas, y requerirle
para q ue en el p lazo de cinco días
a contar desde la p ublicación delpresente en el 130LE-TIN OFICIALde la provincia, se persone en elarresto Mu nicipal de esta población,para ext inguir diez días de arresto
menor a que resulta condenado, P re

-viniéndole que si no lo verifica será
.declarado rebelde.

Tasación de costas
Señores juez, Fiscal y Secretcrio

hasta sentencia 9'00 
Pesetas.

Los mismos Funcionariós, cu m p li-miento sentencia 800 pesetas.
Aumento20 

Por 100 3'40 pesetas.Alguacil, cumpl imiento de senten-cia Co n aumento so por 100, 2 '63Pesetas.
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Al pro p io tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades Civiles Mi-
litares y Agentes de la Policía Judi-
cial de la Nación procedan a la busca

- y captura de dicho procesado y de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado en el Arresto Muni-

, cipal de esta Ciudad. Pues asi lo ten-
go acordado en el cumplimiento de
una orden de dicha Superioridad.

Montoro 8 de Mayo de 1947. - El
Secretario, Eduardo Vera.- V.° 1-3.°:

Et Juez 'de Instrucción, F. Rubiales.

Núm. 1.886

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Primera Instancia de esta
ciltdad de Montoro y su partido,
hace saber:
Que en este Juzgado se tramitan

autos de Juicio universal regulado
por los artículos 1101 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que tenga lugar la adjudicación
de ciertos bienes relicjos por falle-
cimiento de doña Josefa de Bejar y

Lara, natural que fue de esta ciudad;
promovidas por el Procurador don
Francisco Romero Coca, en nom-
bre y representación de doña Rosa-
rio de Miar y Ahumada, declarada
pobre en sentido legal.

Por disposición de la testadora,
contenida en su testamento de fe-
cha 21 de Marzo de 1923, determi-
nados bienes muebles e inmuebles
habían de destinarse al estableci-
miento de una institución berréfica

o docente prefiriendo un Colegio
de primera enseñanza para niños
pobres, y, si ello no fuera posible,
un -Asilo de ancianos desamparados;
y si desapareciera por prohibición
del Gobierno q, imposibilidad de
encontrar comunidad religiosa que
estuviere\al frente de la misma, pa-
sarán bienes en pleno dominio
a los cine a la sazón fueren sus más
próximos paritrites en ambas jíneas

-paterna y materna, por el orden que
los abintestatos establece el Código
civil.

Haciéndose constar que la solici-
tante es doña Rosario de Miar y
Ahumada, hija de don José de Miar
y Coca, primo hermano de la CaIll-

sante, y que en el término del primer
llamamiento ha comparecido en
autos la junta Provincial de Benefi-
cencia de Córdoba.

'Convocándose por el presente se-
gundo llamamiento a los que se
crean con derecho a los expresados
bienes para que comparezcan a de-
ducirlo en término de dos meses a
contar de la fecha de la publicación
de éstos en el 'Boletín Oficial del Es-
tado . , previniéndoles que al compa-
recer deberán acompañar los docu-
mentos en que se funden y el corres-
pondiente árbol genealógico, y si no
tuvieren aquellos a su disposición,
expresarán el archivo en que deban
hallarse, ofreciendo presentarlos
oportunamente.

Dado en Montoro a 14 de Mayo
de 1947.-F. Rubiales. - El Secreta-
rió Judicial, Eduardo Vera.

Núm. 1.884
Don Fernando Rubiales Poblacio-

nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad de Montoro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se sigue sumario con el número
15 de 1947, sobre hallazgo del ca-
dáver de un hombre de unos 52
54 años de edad el día 17 de Febre-
ro del corriente año, en el sitio co-
nocido por Canteras de Arroyo Ja-
rrón, de este término; el cual vestía
chaqueta y pantalón de pana . oscu-
ros, chaleco negro, camisa. a rayas
y alpargatas blancas con suela de
goma, siendo además tuerto del ojo
izquierdo; llamándose por medio del
presente a los familiares más próxi-
mos de dicho interfecto, a fin de que
dentro de los diez días siguientes al
que aparezca inserto el presente
edicto comparezcan ante este Juzga-
do con el fin de recibirles declara-
ción en la causa an-tes citada; advir-
tiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar,
haciéndole al propio tiempo el ofre-
cimiento de acciones que preceptúa
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Dado en Montoro a 14 dé Mayo
de 1947. -F. Rubiales. -EI Secreta-
rio, Eduardo Vera.

Núm. 1.885

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por medio del presente se cita a

los familiares más próximos del ca-
dáver de un hombre de unos 52 a 54
años de edad, vistiendo el mismo
chaqueta y' pantalón de pana oscu-
ros, chaleco negro, camisa a rayas
y alpargatas blancas con suela de
goma, siendo además tuerto del ojo
izquierdo, el cual fué hallado el día
17 del actual, en el sitio conocido
por Canteras del Arroyo Jarrón, de
este término, a fin de que dentro del
término de diez días comparezcan
ante este Juzgado de Instrucción con
el fin de recibirles declaración sobre
el expresado hecho; haciénçloles`
además por medio . del presente el
ofrecimiento de accioderg que pre-
ceptúa el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Pues así lo
tengo acordado en el sumario núme-
ro 15 de 1947, sobre hallazgo de un
cadáver.

Dado en Montoro' a 19 -de Febrero
de 1947.-F. Rubiales. - El Secreta-
rio, Eduardo Vera.

BELMEZ

_ Núm. 1.854

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa,
por providencia del día de la fecha,
dictada en las diligencias preparato-
rias de juicio verbal de faltas núm. 7
de 1947, instruidas en virtud de ates-
tado de la Guardia Civil de este
Puesto por denuncia delyecino Fran-
cisco Crespo Márquez contra Pedro
Moya Fernández y el autor o auto-
res desconocidos de la sustracción
de dos atalajas porta-zapatas del fre-
no de un vagón; hecho ocurrido en
la madrugada del día 28 de febrero
del año en curso, en la Estación de
Cabiza de Vaca, de este témino mí>
nicipal; ha mandado que cite por
por medio de In presente a los dichos
autor o autores de expresada sus-
tracción para que el día diez del pró-
ximo mea de Junio y hora de las on-

ce de su mañana comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Carlos Rodrigues número
dos, para asistir a la celebración del
presente j.uicio, apercibiéndoles que
si no lo verifican ni alegan justa cau-
sa para dejar de hacerlo les parará
-el perjuicio a que hubiere lugar.

Belmez a 12 de Mayo de 1947. -
El Secreiario, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 1.853

Cédula de notificación

Don Andres de Aquino Arujo, Oficial
Habilitado, en funciones de Secre-
tario del Juzgado Municipal de esta
ciudad.
Doy N: Que en el juicio verbal de,

faltas número 111-47 dimanante del
sumario número 15-46 tramitado so-
bre hurto de cereales contra otros y
Manuel de las Morenas Cantero, ha
recaido sentencia cuyo encabeza-
miento y 'parte dispositiva es como
sigue:* -

Sentencia.- En la ciudad de Baena
a 9 de Ma yo de 1947. Vistos por el
señor Juez Municipal Sustituto don
José J. Valdelornar Santaella este ex-
pediente de juicio verbal de faltas
sobre hurto de cereales contra Anto-
nio Lastres Morales, Manuel de las
Morenas Cantero y Luis Triguero
Fernández, este último como encu-
bridor de las faltas de hurto, según
sumario de; la superioridad, siendo
parte el señor Fiscal Municipal en
representación de la acción pública y.

Fallo: Que estimando la denucia

debo condenar y condeno a los de-
nunciados Antonio Lastres Morales,
Manuel de las Morenas Cantero a la
pena de quince días de arresto, y a
Luis Triguero . Fernández a la pena
de cinco días de arresto, y al pago
de las costas por terceras partes. Y
por esta mi sentencia definitivamente
juzgando la pronuncio mando y fir-
mo. — J osé J. Valdelornar. - Rubri-
cado.

Fué publicada en el día de su fe-
cha. Lo inserto concuerda con su
original a que me remito y para que
conste y sirva de notificación al con-
denado rebelde Manuel de las More-
nas Cantero, por conducto del BO-
LETIN OFICIAL, expidO la presente
en Baena, a 9 de Mayo de 1947. -El
Secretario P. H., Andrés de Aquino.

Núm. 1.857

Don biego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades procedan a la busca y
rescate de nueve navajas barberas
tres máquinas de arreglar el cabello,
un cepillo con mango de hueso, un
pié melero con goma, un paño de
pelar y dos de afeitar, todos de tela
blanca, dos pares de tijeras, una con
la inscripción Guillermo Opel y la
otra •flecha. robadas la noche del 9
al 10 del actual del establecimiento
barbería que en calle Agundo de esta
población posee Manuel Martínez
Ordóñez, poniéndolo a mi disposi-
ción caso de er habido con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre
si nó acreditan su legítima proceden-
cia. Asi está acordado en el sumario

que instruyo con el núnieful
1947, sobre robo,

Baena 12 de Ma)70 me
go Palacios Casad se
Judicial, José Quintero.
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. -se insertará en el BOLETINOM
de esta proviiitia y en ladead
y en cumplimiento a carta grifa
la Superioridad transcribiel
del Tribunal Supremo dirnará
recurso entablado en causa de.
Juzgado con el número 90dcl
1921 por delito de adullerioa,:.
de querella formulada por Ed
Rodríguez Hidalgo, contra su.

María Dolores VelardeMerinoii
guel Fidel Ruiz CaStillejo,sie*
dos vecinos de Pueblonuevü.
año de 1921, se llama per tr •

de diez días de comparecenciir
este Juzgado al referido re e
Eduardo Rodríguez Hidalgo,

teto de hacer efectivas las cost

reCurso entablado itnporiamei:

pesetaS, bajo apercibimidio

sus herederos caso de haberid

do, de que si no comparecenle'

rarán los perjuicios de Ley.

Asi lo he acordado en provid,

de este día.
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